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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

 

1.-Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 92 del Código Fiscal de la Federación 
 

2. Tema principal de la Iniciativa.  Ingresos y Hacienda 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Manuel Cárdenas Fonseca 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

NA 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

12 de diciembre de 2006. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

12 de diciembre de 2006. 

7.-Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS.  

Precisar reglas respecto a los procesos por delitos fiscales cuando el procesado promueva incidente de sobreseimiento por reparación 
del daño, antes de causar sentencia ejecutoriada, cuando sea declarado procedente por el Juez o tribunal del conocimiento, y se exhiba 
billete de deposito a favor de la Tesorería de la Federación por el importe de la contribución que se le imputa con recargos de uno 
punto cinco veces, renunciando expresamente a la acción de devolución por pago indebido. 
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IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal que faculta al congreso de la materia a reformar. 
 De acuerdo a reglas de técnica legislativa, incluir el término Proyecto de Decreto, habida cuenta que aún se encuentra en 

proceso de aprobación. 
 Conforme a las reglas de técnica legislativa, incluir puntos suspensivos en los párrafos que no se modifican.  
 Precisar, en el artículo de instrucción, que el párrafo que se reforma en dicho precepto es el tercero y no el segundo. 

  
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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                  V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 
 

 
 
Artículo 92.- Para proceder penalmente por los delitos fiscales 
previstos en este Capítulo, será necesario que previamente la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 
I. Formule querella, tratándose de los previstos en los artículos 
105, 108, 109, 110, 111, 112 y 114, independientemente del 
estado en que se encuentre el procedimiento administrativo que 
en su caso se tenga iniciado. 

 
II. Declare que el Fisco Federal ha sufrido o pudo sufrir perjuicio 
en los establecidos en los artículos 102 y 115. 

 
III. Formule la declaratoria correspondiente, en los casos de 
contrabando de mercancías por las que no deban pagarse 
impuestos y requieran permiso de autoridad competente, o de 
mercancías de tráfico prohibido. 

 
 
 
 

Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 
92 del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 92 del 
Código Fiscal de la Federación, para Quedar como sigue:  

Artículo 92. Para proceder penalmente por los delitos fiscales 
previstos en este capítulo será necesario que previamente la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público:  
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En los demás casos no previstos en las fracciones anteriores 
bastará la denuncia de los hechos ante el Ministerio Público 
Federal. 

 
Los procesos por los delitos fiscales a que se refieren las tres 
fracciones de este artículo se sobreserán a petición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuando los 
procesados paguen las contribuciones originadas por los hechos 
imputados, las sanciones y los recargos respectivos, o bien estos 
créditos fiscales queden garantizados a satisfacción de la propia 
Secretaría. La petición anterior se hará discrecionalmente, antes 
de que el Ministerio Público Federal formule conclusiones y 
surtirá efectos respecto de las personas a que la misma se 
refiera. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Los procesos por los delitos fiscales a que se refiere el presente 
artículo, se sobreseerán siempre que: a) el procesado o el 
apoderado facultado expresamente para ello mediante el 
otorgamiento previo ante Notario de un poder especial, 
promoviendo incidente de sobreseimiento por reparación del 
daño en el proceso respectivo o ante su Superior en tratándose 
de recurso de alzada y antes de que se dicte sentencia 
ejecutoriada, exhiban en billete de depósito a favor de la 
Tesorería de la Federación, el importe de la contribución cuya 
omisión se les impute, con sus actualizaciones y recargos, sin 
deducción por cualesquiera beneficio fiscal y multiplicado los 
recargos correspondientes por uno punto cinco veces, 
expresando su renuncia al ejercicio de cualesquiera acción de 
devolución por pago  indebido  u  otra causa análoga;  b)  en 
la  vista  de  tres días que se dé con la promoción del incidente 
al órgano de  acusación,  este o la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público como su coadyuvante no manifiesten su 
inconformidad y en el caso de hacerlo fundadamente indiquen 
el motivo de esta; c) el incidente sea declarado procedente por 
el Juez o Tribunal del conocimiento, poniendo a inmediata 
disposición de la secretaría de Hacienda y Crédito Público el 
billete de depósito exhibido por el procesado o su apoderado, y 
d) la sentencia interlocutoria que lo declare procedente haya 
quedado firme por no haberse interpuesto recurso en su 
contra o se renuncie a la interposición del mismo o la 
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En los delitos fiscales en que sea necesaria querella o 
declaratoria de perjuicio y el daño o el perjuicio sea 
cuantificable, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará 
la cuantificación correspondiente en la propia declaratoria o 
querella. La citada cuantificación sólo surtirá efectos en el 
procedimiento penal. Para conceder la libertad provisional, 
excepto tratándose de los delitos graves previstos en este Código, 
para efectos de lo previsto en el artículo 194 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, el monto de la caución que fije la 
autoridad judicial comprenderá, en su caso, la suma de la 
cuantificación antes mencionada y las contribuciones adeudadas, 
incluyendo actualización y recargos que hubiera determinado la 
autoridad fiscal a la fecha en que se promueva la libertad 
provisional. La caución que se otorgue en los términos de este 
párrafo, no sustituye a la garantía del interés fiscal. 

 
En caso de que el inculpado hubiera pagado o garantizado el 
interés fiscal a entera satisfacción de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la autoridad  judicial,  a  solicitud del 
inculpado, podrá reducir hasta en un 50% el monto de la 
caución, siempre  que existan motivos o razones que justifiquen 
dicha reducción. 

 
Se consideran mercancías los productos, artículos y cualesquier 
otros bienes, aun cuando las leyes los consideren inalienables o 

Secretaría de hacienda y Crédito Público haya recogido el 
billete de depósito, aceptando el pago. El sobreseimiento a que 
se refiere este párrafo beneficiará a todos los inculpados y, en 
su caso, al encubridor.  
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irreductibles a propiedad particular. 
 

Para fijar la pena de prisión que corresponda a los delitos 
fiscales conforme a los límites mínimo y máximo del monto de las
cantidades que constituyan el perjuicio, cuando éste pueda ser 
determinado, será conforme al que esté establecido en el 
momento de efectuar la conducta delictuosa. 

 

 Transitorios 

Primero. La reforma entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Las modificaciones contenidas en este Decreto, serán 
aplicables a los procesos que actualmente se ventilen, y en los que 
no se haya dictado sentencia ejecutoriada que los resuelva en 
definitiva, cuando se encuentren en los supuestos previstos. Al 
efecto,  a  petición  del  procesado,  la  Secretaría  de  Hacienda  y 
Crédito Público manifestará si se han cubierto las contribuciones, 
con su actualización y recargos, multiplicados estos últimos por 
uno punto cinco veces.  

YPG 


